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Acuerdo del Consejo de Administración 

Aena destina cerca de 5 millones de euros a la 
limpieza de la Nueva Área Terminal del 
Aeropuerto de Alicante 
 
 La empresa adjudicataria es Ingesan 
 También se ha adjudicado el servicio de asistencia a aeronaves por

782.808 euros a la UTE formada por las empresas Emte Service S.A.U.,
Emte Sistemas S.A. y Team Servicios 
 

30 de noviembre de 2010 
 
El Consejo de Administración de Aena (Aeropuertos Españoles y Navegación 
Aérea) ha adjudicado en su última reunión, el servicio de limpieza y el servicio de 
asistencia a aeronaves del Aeropuerto de Alicante, a las empresas Ingesan y a la 
UTE formada por las empresas Emte Service S.A.U., Emte Sistemas S.A. y Team 
Servicios respectivamente. El importe del servicio de limpieza asciende a 
4.783.805 euros y el plazo de ejecución del contrato es de dos años. El servicio 
de asistencia a aeronaves cuenta con un presupuesto de 782.808 euros y tiene 
un periodo de duración de un año. 
 
El servicio de limpieza, abarca la Nueva Terminal y el resto de edificios (excepto 
aparcamientos) incluidos en el recinto aeroportuario. Además incluye una limpieza 
inicial a fondo de cada una de las infraestructuras de nueva construcción. Este 
expediente también comprende el servicio higiénico-sanitario y servicio de lavado 
y planchado de prendas de dependencias del aeropuerto, como por ejemplo, el 
centro médico, Sala de Autoridades, parque de bomberos, etc. 
 
El servicio de asistencia a aeronaves, contempla la conducción y mantenimiento 
de las pasarelas telescópicas de embarque al avión, así como todas aquellas 
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aeronaves y del suministro de aire acondicionado a las propias pasarelas y a los 
aviones. 
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